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RELACIÓN DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO N.º 176/2020 PARA SUMINISTRO DE CONTADORES DE AGUA CON NB-IOT 
INTEGRADO (CALIBRES 15, 20, 32 Y 40 MM) Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PARA SU 
TELELECTURA AUTOMÁTICA". 

Durante el plazo concedido al efecto, han presentado oferta los siguientes licitadores: 

1 UTE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.  TELEFÓNICA MÓVILES 
ESPAÑA, S.A.U. - TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. (Lotes 1 y 2) 

A82018474
A78923125
A78053147

2 
UTE HIDROCONTA, S.A.- VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. (Lotes 1 y 2) 

A30131973
A80907397

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de especificaciones técnicas 
presentada por los licitadores son los siguientes: 

UTE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.  TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.  
TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. 

PRIMERO.- En el apartado 6 A) 2 del Anexo I al PCAP se dispone lo siguiente: 

  2. Documentación relativa al objeto del Suministro: 

Los licitadores deberán aportar, para los contadores ofertados, la documentación técnica 
necesaria para acreditar las especificaciones mínimas descritas en el punto 1 del presente 
apartado, debiendo hacer referencia expresa, para cada uno de los documentos aportados, 
al requisito mínimo que está acreditando. 

Se deberá presentar un informe que, siguiendo exactamente el mismo orden establecido en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas, describa, justifique y acredite el cumplimiento de todos 
y cada uno de sus apartados. 

Canal de Isabel II, S.A. podrá realizar cuantas comprobaciones considere oportunas durante 
el plazo de vigencia del contrato, a efectos de verificar el cumplimiento de las 
especificaciones referidas en el punto 1.  

Aclaración 1: En la documentación aportada por las empresas de la UTE licitadora no se aclara si la 
antena instalada en el contador dispone de un diagrama de radiación omnidireccional, de conformidad 
con lo requerido en el apartado 16.1.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
comunicación NB-l .  

Teniendo en cuenta lo anterior, la empresa licitadora deberá aclarar la citada cuestión, presentando
patrón de radiación de la antena, que confirme y aclare que la antena es efectivamente 
omnidireccional. 
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Aclaración 2: En la documentación aportada por las empresas de la UTE licitadora no se aclara si la 
misma pondrá a disposición de Canal de Isabel II, S.A. cualquier nueva versión del firmware del programa 
de control del sistema de comunicaciones del contador que desarrolle, facilitando a Canal de Isabel II, 
S.A. la documentación que recoja las mejoras funcionales, de eficiencia y rendimiento del equipo que 
incorpore la nueva versión, de conformidad con lo requerido en el apartado 16.1.8 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Plataforma de actualización remota de firmware . 

Teniendo en cuenta lo anterior, la empresa licitadora deberá aclarar la citada cuestión, presentando
el compromiso de poner a disposición de Canal de Isabel II, S.A. cualquier nueva versión del 
firmware del programa de control del sistema de comunicaciones del contador que desarrolle, 
facilitando a Canal de Isabel II, S.A. la documentación que recoja las mejoras funcionales, de 
eficiencia y rendimiento del equipo que incorpore la nueva versión. 

SEGUNDO.- En el apartado 6 A) 4.3 del Anexo I al PCAP se dispone lo siguiente: 

4. Documentación relativa al servicio de telecomunicaciones 

 

3) Información técnica completa: 

 

 Mapa de cobertura geográfica teórica con nivel de señal a pie de calle, 
ráster de al menos 50m. de resolución, en formato digital. 

 

Aclaración: La empresa licitadora no ha presentado el mapa de cobertura geográfica teórica con nivel 
de señal a pie de calle, ráster de al menos 50m. de resolución, en formato digital. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la empresa licitadora deberá presentar el mapa de cobertura 
geográfica teórica con nivel de señal a pie de calle, ráster de al menos 50m. de resolución, en 
formato digital. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica.
Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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